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AMBIENTE

Aprueban Reglamento de Organización 
y Funciones (ROF) del Servicio Nacional 
de Meteorología e Hidrología del Perú - 
SENAMHI

DECRETO SUPREMO
N° 003-2016-MINAM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 24031, se aprueba la Ley 
del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología – 
SENAMHI, estableciendo que este es un Organismo 
Público Descentralizado del Sector Aeronáutica, con 
personería jurídica de derecho público interno y autonomía 
técnica, administrativa y económica, dentro de los límites 
del ordenamiento legal del Sector Público; 

Que, de acuerdo a la precitada Ley N° 24031, 
el SENAMHI tiene por fi nalidad planifi car, organizar, 
coordinar, normar, dirigir y supervisar las actividades 
meteorológicas, hidrológicas y conexas, mediante la 
investigación científi ca, la realización de estudios y 
proyectos y la prestación de servicios en materias de su 
competencia;

Que, mediante Decreto Supremo N° 026-2006-DE-
SG, se modifi ca la estructura orgánica del Servicio 
Nacional de Meteorología e Hidrología – SENAMHI en 
cuanto a su nivel máximo de decisión;

Que, a través de la Resolución Jefatural N° 0111/
SENAMHI-JSS-ORA/2002, se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones – ROF del SENAMHI; 

Que, mediante Ley N° 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado y normas 
complementarias, se declara al Estado Peruano 
en proceso de modernización en sus diferentes 
instancias, dependencias, entidades, organizaciones 
y procedimientos, con la fi nalidad de mejorar la gestión 
pública y construir un Estado democrático, descentralizado 
y al servicio del ciudadano, para cuyo efecto la norma 
establece las principales acciones y los criterios de diseño 
y estructura de la Administración Pública;

Que la Primera Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo Nº 1013, Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, 
dispone la adscripción del Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología del Perú – SENAMHI, como 
organismo público ejecutor del Ministerio del Ambiente;

Que, de acuerdo a los Lineamientos para la 
elaboración y aprobación del Reglamento de Organización 
y Funciones - ROF por parte de las entidades de la 
Administración Pública, aprobados por Decreto Supremo 
N° 043-2006-PCM, el Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) es el documento técnico normativo de 
gestión institucional que formaliza la estructura orgánica 
de la Entidad orientada al esfuerzo institucional y al logro 
de su misión, visión y objetivos. Contiene las funciones 
generales de la Entidad y las funciones específi cas de los 
órganos y unidades orgánicas y establece sus relaciones 
y responsabilidades;

Que, en dicho contexto, resulta necesario adecuar el 
Reglamento de Organización y Funciones del Servicio 
Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú – 
SENAMHI a la normativa vigente, tales como la Ley N° 
29158 – Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el Decreto 
Legislativo N° 1013 – Ley de Creación Organización, y 
Funciones del Ministerio del Ambiente; así como para 
optimizar los procesos de la entidad con la fi nalidad de 
cumplir con mayor efi ciencia su misión y funciones;

Con la opinión favorable de la Secretaría de Gestión 
Pública de la Presidencia de Consejo de Ministros; y,

En uso de la facultad conferida por el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo N° 
1013, Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente; y el Decreto Supremo Nº 043-
2006-PCM;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación del ROF del SENAMHI
Apruébase el Reglamento de Organización y 

Funciones (ROF) del Servicio Nacional de Meteorología 
e Hidrología del Perú – SENAMHI, el mismo que consta 
de cuatro (04) Títulos, setenta y ocho (78) Artículos, una 
(01) Disposición Complementaria Final y del Organigrama 
del SENAMHI, que forma parte del presente Decreto 
Supremo.
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Artículo 2.- Publicación
El presente Decreto Supremo y el Reglamento 

de Organización y Funciones del Servicio Nacional 
de Meteorología e Hidrología del Perú – SENAMHI 
aprobado mediante el artículo 1, son publicados en el 
portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en el 
Portal Institucional del SENAMHI (www.senamhi.gob.
pe), el mismo día de la publicación del presente Decreto 
Supremo en el diario ofi cial El Peruano.

Artículo 3.- Del fi nanciamiento
La aplicación de lo establecido en el presente Decreto 

Supremo se fi nancia con cargo al presupuesto institucional 
del pliego Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología 
del Perú – SENAMHI, en el marco de las Leyes Anuales 
de Presupuesto, sin demandar recursos adicionales al 
Tesoro Público.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro del Ambiente.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
DEROGATORIA

Única.- Derogación
Deróguese el Decreto Supremo N° 026-2006-DE-SG 

que modifi ca la Estructura del SENAMHI y la Resolución 
Jefatural N° 0111/SENAMHI-JSS-ORA/2002 que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones – ROF del 
SENAMHI.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil 
dieciséis.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

MANUEL PULGAR-VIDAL OTALORA
Ministro del Ambiente
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